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ACTA         SESIÓN         ORDINARIA         DE         LA         JUNTA         DE         GOBIERNO         LOCAL         DEL         DÍA         30         DE   
DICIEMBRE DE 2024.

En la ciudad de Vélez-Málaga y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las nueve
horas y ocho minutos del día 30 de diciembre de 2024, se reúnen previa convocatoria al efecto,
mediante Decreto de Alcaldía n.º 2024008167 de fecha 26 de diciembre de 2024, los señores que
a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria de La
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

Comparece a la sesión de la Junta de Gobierno Local, para asistir a la concejal secretaria en la
redacción del acta, la secretaria general accidental,  Resolución de la  Dirección General de la
Administración  Local,  Consejería  de  la  Presidencia  y  Administración  Local  de  la  Junta  de
Andalucía, de 19 de diciembre de 2016, con funciones adscritas de titular del órgano de apoyo al
concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local (JGL 28/07/2014).

ASISTENTES:  

Excmo. Sr. D. Jesús Lupiañez Herrera PP Presidente
Ilmo. Sr. D. Celestino Rivas Silva PP Concejal
Ilma Sra. Dª María Lourdes Piña Martín PP Secretaria titular
Ilmo. Sr. D. Jesús María Claros López PP Concejal
Ilmo. Sr. D. José David Segura Guerrero GIPMTM Concejal
Ilmo. Sr. D. Alejandro David Vilches Fernández  GIPMTM Concejal
Ilmo. Sr. D. Juan Antonio García López GIPMTM Concejal

Dª María José Girón Gambero Secretaria Gnral Acctal (Dirección de la D.G. de Admón
Local,  Consejería  de la  Presidencia  y Admón Local  de la Junta de
Andalucía, de 19 de diciembre de 2016, con funciones adscritas de
titular  del  órgano  de  apoyo  al  concejal-secretario  de  la  Junta  de
Gobierno Local (JGL 28/07/2014).

D. Juan Pablo Ramos Ortega Interventor General

NO ASISTE NI EXCUSA SU ASISTENCIA:
Ilmo. Sr. D. Jesús Carlos Pérez Atencia GIPMTM Concejal

CONCEJALES     NO     INTEGRANTES   AUTORIZADOS:      

Dª María Alicia Ramírez Domínguez PP Concejala
Dª Beatriz Gálvez Martínez G.I.P.M.T.M Concejala

OTROS     ASISTENTES:      

D. Francisco Delgado Rico Coordinador de Gestión

Antes de comenzar con la sesión por el Sr. Presidente se excusa de su asistencia a la misma a 
DªRocío Ruiz Narváez, y a Dª Caridad Ruiz Barbadillo, Jefa de Servicio de Asesoría Jurídica, 
por enfermedad.

ORDEN     DEL     DÍA  :
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1. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO.
Referencia: 56/2024/JGL.

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADAS EN EL
PRESENTE  AÑO,  CON  CARÁCTER  EXTRAORDINARIO  Y  URGENTE  EL  DÍA  5  DE
DICIEMBRE; Y CON CARÁCTER ORDINARIO EL DÍA 10 DE DICIEMBRE. Quedan aprobadas

2. ASESORÍA JURÍDICA.
Referencia: 195/2024/ASJ_CONTEN.

DACION DE CUENTAS DE RESOLUCIÓN JUDICIAL RECAÍDA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº
394/2020, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO N.º 2 DE MÁLAGA.

La Junta de Gobierno Local, acuerda quedar enterada de:

.-Sentencia n.º 283/2024, de fecha 8 de noviembre de 2024, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo  n.º  2  de  Málaga,  recaída  en  el  recurso  contencioso-administrativo  número
394/2020, tramitado por el de Procedimiento Ordinario. Sentencia, declarada firme por Diligencia
de ordenación de fecha 16 de diciembre de 2024, que desestimando el recurso contencioso-
administrativo, procede declarar la conformidad a derecho de la resolución impugnada,  todo ello
con expresa condena en costas a la parte recurrente, con un límite máximo de 2.000 euros por todos
los conceptos.

3. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO.
Referencia: 13/2024/SEC_ACUERD.

DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN N.º 2024008139 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2024,
SOBRE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 4151/2023, DE DELEGACIONES; ASÍ COMO DE LOS
DECRETOS 4188/2023, 6721/2023 Y 4615/2024.

La Junta de Gobierno Local acuerda quedar enterada de la resolución n.º 2024008139, de 23
de diciembre de 2024, con CSV nº 15250363642141554060.

4. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO.
Referencia: 12/2024/SEC_ACUERD.

DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN N.º 2024008141 SOBRE MODIFICACIÓN EN EL 
ORDEN DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE.

La Junta de Gobierno Local, acuerda quedar enterada de la resolución n.º 2024008141 de 23 
de diciembre de 2024,con CSV 15250364425512451406.

5. ASUNTOS URGENTES.
No se presentan.

6. ESCRITOS Y COMUNICACIONES DE INTERÉS.

La Junta de Gobierno Local queda enterada de:
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.- BOJA n.º 246, de fecha 20 de diciembre de 2024. Bases y convocatoria para la provisión
del puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Vélez-Málaga, mediante el sistema de libre designación.

Y no habiendo más asuntos que tratar ni miembros de La Junta de Gobierno Local que deseen
hacer uso de la palabra, por el Sr. Presidente se levanta la sesión siendo nueve horas y dieciocho
minutos del día al comienzo indicado.
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